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DECRETOS DE

Decreto Nº 1840/2020

Tandil, 19/08/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 16942, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 13 de agosto de 2020, mediante la cual se incorpora
al Patrimonio Municipal, en el marco de lo establecido en el Art. 4º del Decreto –Ley 9533/80, el inmueble identificado
catastralmente como Circunscripción I, Sección F, Chacra 226, Parcela 1, según las dimensiones, superficies y linderos
especificados en el plano 103-61-2015.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias,
en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 16942, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º- Procédase conforme prescribe el art. 2º de la Ordenanza, a la inscripción correspondiente por intermedio de la
Secretaría Legal y Técnica.

Artículo 3º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 4º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría Legal y Técnica, Dirección de Patrimonio, Secretaría de Planeamiento y
Obras Públicas, Dpto. de Ordenamiento Territorial y Catastro, y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 1841/2020

Tandil, 19/08/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 16943, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 13 de agosto de 2020, mediante la cual se suprime el
Inciso 6, Item F “Bóveda con los restos de Mercedes Durán”, del Anexo 5 sobre “Bienes Patrimoniales Catalogados” del Plan de
Desarrollo Territorial (Ordenanza 9865/05 y sus modificatorias), en la parte pertinente a EDIFICIOS E INMUEBLES DE VALOR
HISTÓRICO Y ARQUITECTÓNICO DE CARÁCTER PÚBLICO.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias,
en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 16943, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Cementerios, Dirección
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de Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Urbano, Subsecretaria de Cultura y Educación “Patrimonio Cultural y Archivo
Histórico”, y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 1842/2020

Tandil, 19/08/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 16948, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 13 de agosto de 2020, mediante la cual se convalida
la prórroga del Convenio Específico, obrante a fs. 2 del Expediente E 2020 04740 00, respecto de la colaboración recíproca en
la resolución de análisis diagnósticos del virus Coronavirus (COVID-19) de personas residentes en el Partido de Tandil,
suscripto entre la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires, representada por el Sr. Rector Cr. Roberto
Tassara, por una parte y, el Municipio de Tandil, representado por el Sr. Intendente Municipal, Dr. Miguel A. Lunghi, por la otra.
Estableciendo la prórroga de la vigencia del Convenio, por el término de cuatro (4) meses, desde el 25 de junio de 2020 hasta el
24 de octubre de 2020. Manteniendo en lo atinente al financiamiento, la cláusula segunda del Convenio original, fijando el
límite total de Pesos Un Millón Quinientos Mil ($ 1.500.000), hasta la finalización del plazo renovado.-

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias,
en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 16948, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese. Tomen conocimiento
Secretaría de Gobierno, Sistema Integrado de Salud Pública, Ente Descentralizado, S.I.S.P., Secretaría de Economía y
Administración, Dirección de Presupuesto, Contaduría General, Secretaría Legal y Técnica, y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 1843/2020

Tandil, 19/08/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 16947, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 13 de agosto de 2020, mediante la cual se declara de
Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la
extensión de la Red Distribuidora de Agua por el Sistema de Costo Cubierto en la calle LOS FRESNOS al 700, ambas veredas,
entre Domínguez y Reforma Universitaria, de nuestra ciudad.-

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias,
en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 16947, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.
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Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Departamento Ordenamiento
Territorial, Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Rentas y Finanzas, Contaduría General y archívese en la
Dción de Obras Sanitarias.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 1844/2020

Tandil, 19/08/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 16949, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 13 de agosto de 2020, mediante la cual se convalida
la prórroga del Convenio Específico, obrante a fs. 3 del Expediente E 2020 04580 00, respecto del desarrollo de herramientas
virtuales (PLADEMA) a efectos de tareas de prevención, detención y seguimientos de casos de Coronavirus (COVID-19) suscripto
entre la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires, representada por el Sr. Rector Cr. Roberto Tassara,
por una parte y, el Municipio de Tandil, representado por el Sr. Intendente Municipal, Dr. Miguel A. Lunghi, por la otra.
Estableciendo la prórroga de la vigencia del Convenio, por el término de tres (3) meses, desde el 10 de julio de 2020 hasta el 9
de octubre de 2020. Siendo el incremento del precio estipulado originalmente, producto de la presente renovación, la suma de
Pesos Ciento Cincuenta Mil ($ 150.000), pagaderos en tres (3) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de Pesos Cincuenta Mil
($ 50.000).-

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias,
en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 16949, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Sistema Integrado de Salud Pública, Ente Descentralizado, S.I.S.P., Secretaría de
Economía y Administración, Dirección de Presupuesto, Contaduría General, Secretaría Legal y Técnica, y oportunamente
archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 1845/2020

Tandil, 19/08/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 16946, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 13 de agosto de 2020, mediante la cual se convalida
el Decreto 2020-1664-E-MUNITAN-INT prorrogando desde el 1º de julio de 2020 y hasta el 31 de enero de 2021, la designación
en el cargo de Juez de Faltas Interino a cargo del Juzgado de Faltas Nº 1 de Tandil de la Dra. María Gabriela Vila, DNI.
22671494, Legajo Nº 7876, manteniendo la reserva de su cargo de Secretaria Letrada del Juzgado de Faltas Nº 2 de Tandil
mientras dure su interinato

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias,
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en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 16946, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaria Legal y Técnica, Juzgados de Faltas Nº 1 y Nº 2 de Tandil, Dirección de
Recursos Humanos y oportunamente archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 1846/2020

Tandil, 19/08/2020

Visto

La Ordenanza Nº: 16944, sancionada por el Concejo Deliberante con fecha 13 de agosto de 2020, mediante la cual se autoriza al
Departamento Ejecutivo, por intermedio de sus organismos competentes, a considerar como susceptible de ser
excepcionalmente habilitadas como “Hospedaje”, las instalaciones ubicadas en calle Saavedra Lamas Nº 1351, de este Partido,
propiedad de la Sra. Mariela Ciccimarra, CUIT Nº 27- 20945009-2.

Considerando

Las atribuciones conferidas al Departamento Ejecutivo Ley Orgánica Municipal, por Decreto-Ley 6769/58 y sus modificatorias,
en el art. 108 inc.2) y concs.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º - PROMÚLGASE la Ordenanza 16944, sancionada por el Concejo Deliberante de Tandil.

Artículo 2º - El presente Decreto será refrendado por el señor Jefe de Gabinete.

Artículo 3º- Regístrese, Comuníquese, dése al registro de Ordenanzas, al Boletín Municipal, y archívese.

Tomen conocimiento Secretaría de Gobierno, Secretaria de Economía y Administración, Agim, quién notificará a Catastro
Económico, Unidad de Habilitaciones, Dirección de Ingresos Públicos, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dpto. de
Ordenamiento Territorial, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección General de Inspección y Habilitaciones y oportunamente
archívese.-

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 1847/2020

Tandil, 19/08/2020

Visto

El artículo 125° inciso a) de la Ley N° 27.467; y

Considerando

Que se ha verificado el ingreso de la cuarta cuota del Fondo Compensador al Transporte Público por la suma de Pesos nueve
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millones doscientos treinta y siete con sesenta centavos ($ 9.000.237,60) en el marco del artículo 125° inciso a) de la Ley N°
27467;

Que mediante Decreto DECTO-2020-1823-E-MUNITAN-INT del 14 de Agosto de 2020 se realizó un adelanto a las empresas de
transporte público de pasajeros por la suma dos millones de Pesos dos millones ($ 2.000.000,00) con fondos de libre
disponibilidad a cuenta de dicho ingreso (tramitado por expediente EX-2020-31338-MUNITAN-SG).

Que a los efectos de cumplimentar con la normativa correspondiente resulta necesario el dictado del presente acto
administrativo con el objeto de girar la suma de Pesos siete millones doscientos treinta y siete con sesenta centavos ($
7.000.237,60) a las empresas de transporte público de pasajeros incluidas en la legislación.

Que el criterio de distribución entre cada una de las empresas transportistas está determinado en función al monto total neto
en forma proporcional a lo establecido en ANEXO I de la Resolución 140 del Ministerio de Transporte de Nación (IF-2020-
37715091-APN-SSTA#MTR).

Que al respecto se han expedido la Secretaría de Economía y Administración y la Contaduría General.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Procédase a extender orden de pago por la suma total de Pesos siete millones doscientos treinta y siete con
sesenta centavos ($ 7.000.237,60) en el marco del artículo 125° inciso a) de la Ley N° 27.467 en favor de las siguientes
empresas de transporte público de pasajeros y por los montos que para caso se indican:

CUIT                       EMPRESA                                          IMPORTE

30-54657122-6     Transporte Villa Aguirre S.A.             $ 1.115.362,97

30-54657139-0     Transporte 9 de Julio S.A.                 $ 1.166.266,23

30-54657146-3     Transporte General Rodríguez S.A.  $ 1.276.196,21

30-55484817-2     Transporte General Belgrano S.R.L. $ 1.256.590,58

30-57125774-9    Transporte Ciudad de Tandil S.R.L.   $ 1.102.598,66

33-70982688-9    Transporte La Nueva Movediza S.A. $ 1.083.222,95

                                                               TOTALES         $ 7.000.237,60

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Contaduría General en el informe obrante en el
presente expediente.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al "Boletín Municipal" y archívese. Tomen conocimiento Secretaría de Economía y
Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1848/2020

Tandil, 19/08/2020

Visto

La renuncia presentada por el agente Daniel Alberto Videla –legajo 6430-, para acogerse a los beneficios de la jubilación
ordinaria mixta por IPS.

Considerando

Que se han expedido al respecto la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Aceptase la renuncia presentada por el agente de la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas -Dirección
General de Higiene y Servicios Urbanos - Daniel Alberto Videla –legajo 6430-, para acogerse a los beneficios de la jubilación
ordinaria mixta por IPS, a partir del 1º de Septiembre de 2020.

Artículo 2°: Inclúyase al agente en las Planillas de Anticipo a Jubilados, a partir de la fecha mencionada.

Artículo 3°: Otorgase al agente una retribución especial sin cargo de reintegro, equivalente a seis mensualidades del básico de
la categoría que revistaba, sin descuentos de ninguna índole, equivalente a la suma de Pesos Ciento Veintisiete Mil setecientos
cincuenta y seis con cuarenta y cuatro centavos ($ 127.756,44).

Artículo 4°: Los egresos impútense a las partidas 1.6.1.0 “Premios al Personal” y 6.2.1.1 “Anticipo a Jubilados”, dentro de la
clasificación institucional l – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración
Central, 1.1.1.01 – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05 –Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas- Programa 22 –Servicios
Públicos Urbanos-, Actividad 04 – Servicios Urbanos-, del Presupuesto de Gastos vigente para el ejercicio en curso.

Artículo 5°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 6°: Regístrese, notifíquese por la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas -Dirección General de Higiene y
Servicios Urbanos, tomen conocimiento Dirección de Presupuesto, Contaduría General, y pase a la Dirección de Recursos
Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1849/2020

Tandil, 19/08/2020

Visto

La prórroga de contrato celebrada con los entre el Sr. PABLO VILLAMOR, D.N.I N° 21.501.450, CUIT Nº 23-21501450-9, con
domicilio en Av. Colón N° 1201 de la ciudad de Tandil, en su carácter de propietario, por una parte y la MUNICIPALIDAD DE
TANDIL, representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal, Dr. MIGUEL ÁNGEL LUNGHI, D.N.I N° 5.383.874, con
domicilio legal en calle Belgrano Nº 485 de la ciudad de Tandil. La presente se firma en relación al Contrato de Locación
originario celebrado en fecha 18 de Junio del año 2018 entre las partes, con relación al inmueble sito en calle Saavedra Nº 608.

Considerando

Que al respecto se han expedido la Contadora General y el Director de Presupuesto.

Por todo ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º-. Procédase a la prórroga de la locación del inmueble ubicado en calle Saavedra 608, propiedad del Sr. PABLO
VILLAMOR, D.N.I N° 21.501.450, CUIT Nº 23-21501450-9 , por el término de 12 (doce) meses contados a partir del partir del 1 de
julio del corriente año, venciendo indefectiblemente el 30 de junio de 2021. La misma asciende a la suma total suma total de
PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL ($ 468.000,00-) que se abonará en doce (12) cuotas iguales, mensuales y
consecutivas de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL ($ 39.000,00.-) cada una, pagaderos por LA LOCATARIA del 1 al 10 de cada mes.

Artículo 2°-. Procédase abonar en concepto de Honorarios profesionales al Sr. Sr. CARLOS ALBERTO SCOLZ, Martillero y
Corredor Publico, inscripto en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de la ciudad de Azul, en la matrícula N° 994, bajo
el Tº IV, Fº 185, con domicilio legal en la calle Alem N° 566, Local N° 4 de la ciudad de Tandil, la suma de PESOS DIECIOCHO MIL
SETECIENTOS VEINTE ($18.720,00-)

Artículo 3º-. El presente decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat.

Artículo 4º-. Regístrese, Comuníquese, desé al “Boletín Municipal” y archívese. Tome nota Subsecretaria de Desarrollo Humano
y Hábitat, Dirección de Abordaje Territorial, Dirección de Discapacidad y Adultos Mayores, Dirección de Niñez, Adolescencia y
Familia, Dirección de Juventud, Dirección de Patrimonio, Contaduría General y posteriormente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
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            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

Decreto Nº 1850/2020

Tandil, 19/08/2020

Visto

El decreto 1744/20 de pago de ayudas sociales liquidación mes de Julio,

Considerando

Que se omitió la carga de cobrador en dos beneficios del citado Decreto,

Que los mismos corresponden ser cobrados por un proveedor del Municipio y por tanto requieren presentación de factura para
el cobro,

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Modifíquese el Anexo A del Decreto Nº1.744/20, asignándole el cobrador indicado a los beneficios detallados a
continuación:

Tipo Ayuda      Dni BENEF        Nombre Benef                                           CUIT Cobrador                      Nombre Cobrador                     
                  Monto

Sepelios           DNI26775713    MARELLI LAUREANA ESTELA                 CUIT30691488752    CASA CRESPO IACARUSO Y
SANTILLAN S.R.L.      32500

Sepelios          DNI40656296     RAMIL LUCIANA JULIETA JORGELINA    CUIT30691488752    CASA CRESPO IACARUSO Y
SANTILLAN S.R.L.     39000

Artículo 2°: Elimínense del Anexo D del Decreto Nº1. 744/20, los siguientes registros:

Sepelios         DNI-26775713     MARELLI LAUREANA ESTELA                                                                                                                   
                      32500

Sepelios        DNI-40656296 RAMIL LUCIANA JULIETA JORGELINA                                                                                                           
                     39000

Artículo 3°: Incorpórense como parte del Anexo E del Decreto Nº1. 744/20, los siguientes registros:

Tipo Ayuda          Dni BENEF          Nombre Benef                                          CUIT Cobrador                 Nombre Cobrador                     
                                     Monto

Sepelios               DNI26775713       MARELLI LAUREANA ESTELA               CUIT-30691488752         CASA CRESPO IACARUSO Y
SANTILLAN S.R.L.              32500

Sepelios              DNI40656296        RAMIL LUCIANA JULIETA JORGELINA CUIT-30691488752        CASA CRESPO IACARUSO Y
SANTILLAN S.R.L.                39000

Artículo 4°: Modifíquese el Artículo 3º del Decreto Nº 1744/20, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 3°: Los pagos consignados en los Artículos 1º y 2º deberán ser abonados a través de los medios de pago consignados
a cada registro en los anexos del presente decreto enumerados a continuación:

Anexo C – Nómina TUDAS por un total de $4.027.530 (2471 registros).

Anexo D – Nómina Punto Efectivo por un total de $3.699.500 (1021 registros).

Anexo E – Nómina pago a prestadores por un total de $2.672.701 (187 registros).

Anexo F – Nómina pago bancarizado caja por un total de $143.400 (48 registros).”

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese a la Secretaría de Economía y Administración,
Dirección de Presupuesto que dotará de fondos la partida presupuestaria, Contaduría General y oportunamente archívese.
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Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

Decreto Nº 1851/2020

Tandil, 19/08/2020

Visto

La renuncia presentada por la agente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, Claudia Marcela Ghezzi –
Legajo 6.784, a fin de acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria con régimen de insalubridad.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos del Ente y la Delegada Previsional I.P.S.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Acéptase la renuncia presentada por la agente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado,
Claudia Marcela Ghezzi – Legajo 6.784, a fin de acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria con régimen de insalubridad,
a partir del 14 de agosto de 2020.

Artículo 2°: Déjase aclarado que el cargo de mayor jerarquía desempeñado por la agente referida es el de Personal Técnico,
categoría 14 – 48 horas semanales, con la Bonificación de Técnicos consistente en un treinta por ciento (30%) sobre el básico
de la categoría 12, desde el 1° de marzo de 2014 hasta el 13 de agosto de 2020. A los fines previsionales, la agente cuenta con
una antigüedad de catorce (14) años, nueve (9) meses y diecinueve (19) días de servicios comunes, y quince (15) años, seis (6)
meses y trece (13) días de servicios insalubres.

Artículo 3°: Inclúyase a la agente en las planillas de anticipo a jubilados a partir del 14 de agosto de 2020, según lo dispuesto
por el artículo 35° inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo.

Artículo 4°: Abónese a la agente una retribución especial sin cargo de reintegro equivalente a seis (6) mensualidades del
sueldo básico de la categoría en que revista, sin descuento de ninguna índole, según lo dispuesto por el artículo 46° inciso b)
del Convenio Colectivo de Trabajo.

Artículo 5°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 6°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Departamentos de Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y oportunamente
archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 1852/2020

Tandil, 20/08/2020

Visto

la facultad que confiere a este Departamento Ejecutivo el Artículo 119º) de la Ley Orgánica Municipal en vigencia, en relación
con las cuentas financiadas con recursos afectados.

Considerando

lo informado al respecto por el Director de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL
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D E C R E T A:

Artículo 1º: Increméntase el Cálculo de Recursos vigente en la suma de CATORCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y
CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 14.744.771,64), con fondos
efectivamente percibidos en cuentas financiadas con recursos afectados, conforme los montos que se detallan seguidamente
en el Anexo A que forma parte del presente.

Artículo 2º: Amplíase el Presupuesto de Gastos en vigencia en la suma CATORCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y
CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 14.744.771,64), con fondos
efectivamente percibidos en cuentas financiadas con recursos afectados, conforme los montos que se detallan seguidamente
en el Anexo B que forma parte del presente.

Artículo 3º: Los fondos necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 2º) del presente decreto, serán
financiados con el incremento de recursos que por el Artículo 1º) de este decreto se dispone.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, pase a Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Presupuesto, Contaduría
General y oportunamente pase a Guarda Temporal.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1853/2020

Tandil, 20/08/2020

Visto

La Cédula de Notificación identificada como Nº de Orden 90.734, dispuesta por la Sra. Jueza de Faltas, del Juzgado de Faltas N°
1 del Municipio de Tandil, Dra. María Gabriela Vila, dictada en la Causa Nº 520.009 declarando la nulidad del Acta de Infracción
Nº 258.952 labrada al Sr. Pérez Cambet, Facundo - DNI 31.227.701.

Que por Recibo Nº 0010 -00101708 el Municipio de Tandil percibió del Sr. Pérez Cambet, Guillermo - DNI: 10.464.582 la suma
de Pesos dos mil ciento setenta y cinco ($ 2.175,00) en concepto del servicio "Traslado de Grúa" en función del Acta de
Infracción referida.

Considerando

Lo dictaminado por la Secretaría Legal y Técnica en Orden 4 y lo informado por la Contaduría General, en Orden 5.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a emitir Orden de Devolución a favor del Sr. Pérez Cambet, Guillermo - DNI:
10.464.582 por la suma de Pesos dos mil ciento setenta y cinco ($ 2.175,00) en concepto de restitución de la suma percibida
por Recibo Nº 0010 -00101708 (Traslado de Grúa) y como consecuencia de la Cédula de Notificación dispuesta por la Sra. Jueza
de Faltas, del Juzgado de Faltas N° 1 del Municipio de Tandil, Dra. María Gabriela Vila, en fecha 02/03/2020, Nº de Orden
90.734, dictada en la Causa Nº 520.009 declarando la nulidad del Acta de Infracción Nº 258.952 labrada al Sr. Pérez Cambet,
Facundo - DNI 31.227.701.

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará al Cálculo de Recursos vigente, tal lo informado por la Cra. General en
informe obrante en Orden 5.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Secretaría Legal y Técnica,
Contaduría General, Tesorería Municipal y oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1854/2020
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Tandil, 21/08/2020

Visto

La Licitación Pública Nº 14-01-19 por la cual se tramita la obra "Ampliación, rehabilitación y reforma" en la E.S. Nº 20 a través
del Fondo de Financiamiento Educativo; y

Considerando

Que se ha solcitado el pago de un adicional de Pesos ochenta y cinco mil ($ 85.000,00) a favor de la empresa Cooperativa
Falucho de Vivienda Ltda., adjudicataria de la licitación mencionada, para la adquisición de una cocina industrial necesaria para
lograr la habilitación de gas y la finalización de la obra, lo cual no se encuentra incluído en el Pliego de Bases y Condiciones.

Que mediante DECTO-2020-1825-E-MUNITAN-INT, obrante a fs. 10, se derogó el DECTO-2020-1482- E-MUNITAN-INT por el cual
se otorgaba un subsidio al Consejo escolar Tandil para la compra de una cocina con la misma finalidad.

Que el Consejo escolar Tandil reintegró el monto abonado mediante transferencia bancaria realizada el día 3 de Agosto del
corriente año, cuya constancia luce a fs. 9.

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorízase el Adicional de Obra de la Licitación Pública Nº 14-01-19 - "Ampliación, rehabilitación y reforma" en la
E.S. Nº 20, a favor de la empresa Cooperativa Falucho de Vivienda Ltda., CUIT: 33-55592154-9, por la suma de Pesos ochenta y
cinco mil ($ 85.000,00).

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el informe
obrante en el presente expediente. (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de
Afectación 17.5.01.53).

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Tomen conocimiento Secretaría de Economía y
Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1855/2020

Tandil, 21/08/2020

Visto

La solicitud de designación de la trabajadora Silvina Garcia – DNI 33.343.993 –, leg. 12627, en la planta mensualizada, como
reemplazante, de la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat, efectuada por la Sra. Directora de Niñez, Adolescencia y
Familia.

Considerando

Que la trabajadora Eva Carolina Díaz – legajo 12627, se encuentra de licencia por lo dispuesto en el Decreto 1361/2020.

Los informes producidos por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Designase a la Srta. Silvina Garcia – DNI 33.343.993 –, leg. 12627, en la Planta Temporaria, de la Secretaría de
Desarrollo Humano y Hábitat – Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia, en carácter de reemplazante, con remuneración
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equivalente a la establecida para la categoría 8, del agrupamiento profesional, régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales, con retroactividad al 4 de agosto de 2020, y hasta la reincorporación de la titular del cargo.

Artículo 2°: Otórgase a la agente mencionada precedentemente, un adicional remunerativo por guardia pasiva, consistente en
un veinte por ciento (20 %) del sueldo básico de la categoría 08, tal lo establecido en el art. 8º del decreto 242/2013, en función
de la necesidad de cobertura en la Direccion de Niñez, Familia y Adolescencia, con retroactividad al 4 de agosto de 2020, y
hasta la reincorporación de la titular del cargo.

Artículo 3°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.2.1.1. “Personal Mensualizado”, y demás específicas del inciso
“Gastos en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración
Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.13. – Secretaría de Desarrollo Humano y
Hábitat, Programa 28 – Desarrollo Humano y Hábitat-, Actividad 01 –Niñez, Adolescencia y Familia, del Presupuesto de Gastos
vigente.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. Artículo 5°: Regístrese, notifíquese por la
Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat, Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia, tomen conocimiento Contaduría
General, Dirección de Presupuesto, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1856/2020

Tandil, 21/08/2020

Visto

La decisión de incorporar a planta permanente a los agentes mensualizados que adquieran un año de antigüedad en tal
condición de revista.

Considerando

Que en dicha situación se encuentra la trabajadora de la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat, Josefina Ringma – legajo
12532.

Que se han expedido favorablemente la Dirección de Políticas de Género y Diversidad Sexual, la Dirección de Recursos
Humanos, Contaduría General y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Incorpórase a la trabajadora Josefina Ringma – legajo 12532, a la planta permanente de la Secretaría de
Desarrollo Humano y Hábitat – Dirección de Políticas de Género y Diversidad Sexual, en la categoría 8 del agrupamiento
profesional, régimen de 35 horas semanales, a partir del 1º de agosto de 2020.

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.1.1.3 “Personal profesional” y demás específicas del inciso
“Gastos en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración
Municipal, 1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.13 – Secretaría de Desarrollo Humano y
Hábitat, Programa 28 – Desarrollo Humano y Hábitat, Actividad 08 – Políticas de Género y Diversidad Sexual, del Presupuesto
de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat, tomen conocimiento la Dirección de
Políticas de Género y Diversidad Sexual, Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos
Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1857/2020

Tandil, 21/08/2020
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Visto

El acuerdo arribado en fecha 30/07/2020 con el Sindicato de Trabajadores de Obras Sanitarias de Tandil, mediante el cual se
convino el otorgamiento de una bonificación en el marco de las negociaciones paritarias salariales del año 2020.

Considerando

Que resulta necesario establecer los parámetros para el otorgamiento del mismo.

Que resulta necesario el dictado de este acto administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Otorgase a la planta de trabajadores comprendidos en el CCT 945/08, una bonificación excepcional y extraordinaria
no remunerativa no bonificable en la suma fija de pesos DIEZ MIL QUINIENTOS ($ 10.500,00) pagaderos en dos cuotas del
siguiente modo: 1) una cuota de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) a pagar en fecha 14/08/2020; 2) una cuota de PESOS CINCO MIL
QUINIENTOS ($ 5.500,00) a pagar en fecha 15/09/2020.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Oficial”, remítase copia al Sindicato de Trabajadores de Obras Sanitarias
de Tandil. Tomen nota Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la
Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1858/2020

Tandil, 21/08/2020

Visto

El acuerdo arribado en fecha 29/07/2020 con el Sindicato de Trabajadores Municipales de Tandil, mediante el cual se convino
el otorgamiento de una bonificación en el marco de las negociaciones paritarias salariales del año 2020.

Considerando

Que resulta necesario establecer los parámetros para el otorgamiento del mismo. Que resulta necesario el dictado de este acto
administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Otorgase a la planta de trabajadores municipales de la Municipalidad de Tandil y del Sistema Integrado de Salud
Pública Ente Descentralizado comprendidos en el CCT 9/19, una bonificación excepcional y extraordinaria no remunerativa no
bonificable en la suma fija de pesos DIEZ MIL QUINIENTOS ($ 10.500,00) pagaderos en dos cuotas del siguiente modo: 1) una
cuota de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) a pagar en fecha 14/08/2020; 2) una cuota de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS ($
5.500,00) a pagar en fecha 15/09/2020. Establécese para los cargos de Horas Cátedras, la proporcionalidad del bono aquí
establecido atendiendo a la cantidad de Horas que reviste cada trabajador en la modalidad.

Artículo 2°: La bonificación otorgada en el artículo precedente, expresamente excluye a: Intendente; Secretarios;
Subsecretarios; Directores; Delegados; Coordinadores; Concejales; Cargos de ley (art. 8 CCT nº 9/19); agentes comprendidos en
el CCT n° 945/08; agentes pertenecientes al régimen de la Ley 14.126; agentes acogidos a los beneficios jubilatorios.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Oficial”, remítase copia al Sindicato de Trabajadores Municipales de
Tandil. Tomen nota Jefatura de Gabinete de Secretarios, Sistema Integrado de Salud Pública, Secretaría de Economía y
Administración, Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo
definitivo.
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Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1859/2020

Tandil, 21/08/2020

Visto

Que la Asociación Cooperadora de la E.E.E. Nº 503 ha solicitado un subsidio con destino a financiar la adquisición de pintura
para el interior de la biblioteca de la mencionada institución; y

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por las áreas Dirección de Presupuesto y
Contaduría General.

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Procédase a extender orden de pago a favor del proveedor Química Essig – CUIT 30- 66065003-9, por la suma de
Pesos mil novecientos ochenta ($ 1.980,00) en concepto de subsidio a la Asociación Cooperadora de la E.E.E. Nº 503, para
financiar la adquisición pintura para el interior de la biblioteca de la mencionada institución.

Artículo 2º: La erogación respectiva se imputará a la partida mencionada por la Dirección de Presupuesto en el informe
obrante en el presente expediente. (Fuente de Financiamiento 132 – Recursos Afectados de Origen Provincial, Rubro de
Afectación 17.5.01.53).

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése
al “Boletín Municipal” y archívese. Tome conocimiento Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1860/2020

Tandil, 21/08/2020

Visto

Que por el presenta se tramita un subsidio a favor de ASOCIACION CELIACA ARGENTINA FILIAL TANDIL, para financiar la
adquisición de pre mezcla (harina de arroz, maíz y mandioca).

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración, por sus áreas, la Dirección de Presupuesto y la
Contaduría General.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor de ASOCIACION CELIACA ARGENTINA FILIAL
TANDIL – C.U.I.T. 30 - 68458038 - 4, por la suma total de treinta mil ($ 30.000,00), en concepto de subsidio con cargo de
rendición de cuentas, para financiar la adquisición de pre mezcla (harina de arroz, maíz y mandioca).

Artículo 2°: La erogación respectiva será imputada a la partida correspondiente del presupuesto de gastos.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat. Artículo 4°: Regístrese,
comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Alejandra Elizabeth Marcieri (Secretaria)     -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
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            Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat                -                     Intendencia

Decreto Nº 1861/2020

Tandil, 21/08/2020

Visto

Que Nuñez Sergio Antonio – D.N.I. 26.303.141 solicita un subsidio con cargo de rendición de cuentas que estará destinado a
afrontar los costos/insumos que demanda el proyecto del Barrio Villa Italia en el cual brinda distintos talleres (reparación de
bicicletas, carpintería y fabricación de muebles).

Considerando

Que al respecto se ha expedido la Secretaría de Economía y Administración por el área de Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

El INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1º- Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a nombre de Nuñez Sergio Antonio – D.N.I. 26.303.141
por la suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00), pagaderos en cinco cuotas mensuales, iguales y consecutivas de PESOS
CUATRO MIL ($ 4.000,00) a partir del mes de Agosto del corriente año, en concepto de subsidio con cargo de rendición de
cuentas para financiar los costos/insumos que demanda el proyecto del Barrio Villa Italia en el cual brinda distintos talleres
(reparación de bicicletas, carpintería y fabricación de muebles).

Artículo 2º- La erogación a producirse será imputada a la partida 5.1.4.0. “Ayudas Sociales a Personas”, dentro de la
clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal, 1.1.1. – Administración
Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.12. – Secretaría de Protección Ciudadana, Programa 34 – Protección
Ciudadana, Actividad 04 – Prevención Social y Comunitaria, del Presupuesto de Gastos vigente para el ejercicio en curso.
Fuente de Financiamiento 131 - Recursos Afectados de Origen Municipal, Rubro de Recursos 12.1.28.01.

Artículo 3º- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Protección Ciudadana.

Artículo 4º- Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y oportunamente
archívese.

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 1862/2020

Tandil, 21/08/2020

Visto

Que el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, ha comunicado haber dado el alta del pago de los
beneficios jubilatorios de distintos trabajadores municipales.

Considerando

El informe de la Dirección de Recursos Humanos que antecede.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de baja de la planilla de anticipos jubilatorios de la Comuna, a partir del 1° de Septiembre de 2020, a los ex
trabajadores municipales que a continuación se detallan:

CABRERA HECTOR HORACIO DNI 10.324.713 – legajo Nº 5598
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CREPARULA HECTOR EDGARDO DNI 5.260.939 – legajo Nº 12390

DEOSEFFE MIRTA BEATRIZ DNI 10.065.500 – legajo Nº 6198

PENDAS ADOLFO ISMAEL DNI 13.320.570 – legajo Nº 4874

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, tome nota Contaduría General, Dirección de Presupuesto, y pase a la Dirección de
Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1863/2020

Tandil, 21/08/2020

Visto

El expediente Nº 2020-25371, que en el presente se tramita el Contrato de Locación del Inmueble donde funciona Delegación
del Patronato de Liberados, sito en Montevideo N° 14 de nuestra ciudad. El mismo se ha realizado entre el Municipio de Tandil y
el Sr. Eduardo Daniel Gorostidi DNI 13.244.277 con una duración de dos años, a partir del 1 de Agosto 2020, venciendo
indefectiblemente el día 31 de Julio de 2022.

Considerando

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo Nº 273 de la Ley Orgánica Municipal, se ha dado la intervención al Honorable
Concejo Deliberante en razón de que el presente tiene un plazo de vigencia abarcando más de un ejercicio contable. Exp. 3929
Sadom.

Que se han expedido al respecto, en los términos de su competencia, la Contaduría General y la Secretaría Legal y Técnica de
este Municipio.

Por todo ello, en uso de sus facultades

El INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

ARTÍCULO 1º- Autorizase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del Sr. Eduardo Daniel Gorostidi DNI
13.244.277, abonándose en forma adelantada del 1° al 10 de cada mes por la tesorería Municipal. El importe de la locación
mensual durante el primer semestre de locación asciende a pesos treinta y un mil quinientos ($ 31.500,00); la suma de treinta
y cuatro mil seiscientos cincuenta ($ 34.650,00) para el segundo semestre del contrato; la suma de pesos treinta y ocho mil
ciento quince ($ 38.115,00) para el tercer semestre del contrato; la suma de cuarenta y un mil novecientos veintiséis pesos con
cincuenta centavos ($ 41.926,50) para el cuarto semestre del contrato. El importe total a abonar por la presente prorroga es de
pesos ochocientos setenta y siete mil ciento cuarenta nueve ($ 877.149,00).

ARTÍCULO 2º- Por las erogaciones a producirse se deberá apropiar imputación a la partida 3.2.1.0 - “Alquiler de Edificios y
Locales” dentro de la clasificación institucional 1- Sector Público Municipal No Financiero, 1.1- Administración Municipal, 1.1.1.-
Administración Central, 1.1.1.01- Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.12- Secretaría de Protección Ciudadana, Actividad 01-
Conducción y Administración, Subactividad 01- Administración y Coordinación, del Presupuesto de Gastos en vigencia para el
corriente ejercicio, y a ser vigentes para los ejercicios 2021 y 2022. Fuente de Financiamiento 131- Recursos Afectados de
Origen Municipal, Rubro de Recursos 12.1.28.01.

ARTÍCULO 3º- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Protección Ciudadana.-

ARTÍCULO 4º- Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y
oportunamente archívese.-

Firma Digital: Atilio Vicente Della Magiora  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Protección Ciudadana                                   -                     Intendencia

Decreto Nº 1864/2020

Tandil, 21/08/2020
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Visto

La solicitud de transferencia de recursos efectuada por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública en el marco del
Estado de Emergencia Sanitaria COVID-19.

Considerando

La necesidad del dictado del presente acto administrativo.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del Sistema Integrado de Salud Pública, por la
suma de Pesos tres millones ($ 3.000.000,00).

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección
de Presupuesto, Contaduría General, Presidencia del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, Contaduría del
Ente, y pase a Guarda Temporal.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1865/2020

Tandil, 21/08/2020

Visto

El artículo 90º inciso 3) “Exenciones” de la Ordenanza Fiscal Vigente y las Ordenanzas Nº 11681, Nº 9909, Nº 12573
(modificatoria de la Ordenanza 8582), y Nº 9584.

Considerando

Que el artículo 90º inciso 3) de la Ordenanza Fiscal Vigente faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar la exención del pago de
la Tasa Unificada de Actividades Económicas a contribuyentes de la misma.

Que por último la Ordenanza Nº 9584 faculta al Departamento Ejecutivo a otorgar las franquicias del art. 40 de la
LOM(exenciones parciales o totales) a aquellos contribuyentes que acrediten las condiciones requeridas por las Ordenanzas
respectivas y que hubieran cumplimentado las exigencias formales extemporáneamente.

Que se ha acreditado que el/los siguiente/s contribuyente/s desarrolla/n actividad/es alcanzadas por el beneficio y que ha/n
cumplimentado ante la Dirección de Ingresos Públicos la presentación de la documentación necesaria para el trámite de
exención.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Exímase del pago de la Tasa Unificada de Actividades Económicas al/los siguiente/s contribuyente/s: Cooperativa
de Trabajo Sueños, cuenta 31846/00, CUIT: 30-71650506-1 por el ejercicio 2020 ubicada en Roca 996.

Artículo 2º: La exención/es tendrán vigencia por el ejercicio fiscal indicado en cada caso, mientras no se modifiquen las
condiciones en que son acordadas. En caso de comprobarse falsedad en los datos y elementos aportados, se procederá a
revocar el beneficio que se reconoce por el presente.

Artículo 3º: Exclúyese del beneficio establecido, a los ingresos obtenidos por cualquier otra actividad ajena a los principios y
fines sociales de sus asociados, gravada por la Tasa Unificada de Actividades Económicas.

Artículo 4º: Sin perjuicio de las exenciones dispuestas en el artículo 1º, los contribuyentes deberán presentar la declaraciones
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juradas mensuales y anuales y efectuar las recategorizaciones que pudieren corresponder, de acuerdo con el procedimiento
determinado por los Decretos Nº 420/2008 y Nº 1421/2008.

Artículo 5º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 6º: Regístrese, comuníquese, pase a la Dirección de Ingresos Públicos, la Unidad de Habilitaciones, Contaduría
General, y oportunamente pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1866/2020

Tandil, 21/08/2020

Visto

La solicitud de la Secretaría de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales donde se requiere la transferencia de
fondos para Centro Ideb Tandil.

Considerando

Que dichos fondos serán destinados a continuar con el Programa de Asistencia para el Desarrollo.

Que el objetivo general que persigue este programa es brindar asistencia financiera a empresas y emprendedores de todos los
sectores de la economía del Partido de Tandil, promoviendo el desarrollo económico en el territorio y la creación de empleo, en
el marco de la crisis económica ocasionada por la crisis sanitaria vinculada a la pandemia del COVID 19.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

ARTICULO 1º: Autorizase a Contaduría General a extender un Subsidio con cargo de rendición de cuentas a favor del CENTRO
IDEB TANDIL por la suma de un millón ciento ocho mil seiscientos sesenta y cinco pesos, con veintiséis centavos
($1.108.665,26) los cuales corresponden al segundo desembolso destinado al Plan Programa de Asistencia para el Desarrollo.

Artículo 2º: Las erogaciones a producirse serán imputadas de acuerdo a lo que indica la dirección de presupuesto.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Contaduría General y oportunamente
archívese.

Firma Digital: Maria Marcela Petrantonio  (Secretaria)                    -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

Secretaria de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales     -                     Intendencia

Decreto Nº 1867/2020

Tandil, 24/08/2020

Visto

La solicitud efectuada por el señor García Sandro Alejandro – DNI 32.498.691, referida a la escrituración del inmueble
identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección E, Chacra 116, Manzana 116 q, Parcela 6 f, U.F 2, Poligonos 00-02
inscripto en Matrícula Nº 14.010 en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires del Partido de Tandil
(103).

Considerando

Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su carácter de interés social, derivado de la situación
socioeconómica de las familias afectadas.

Que en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley N° 10830, en sus artículos 2° y 4° inciso d).

Por todo ello, en uso de sus facultades
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese de interés social, la regularización dominial del inmueble, designado catastralmente como
Circunscripción I, Sección E, Chacra 116, Manzana 116 q, Parcela 6 f, U.F 2, Poligonos 00-02 inscripto en Matrícula Nº 14.010 en
el Registro de la Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires del Partido de Tandil (103).

Artículo 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del
otorgamiento de los actos notariales correspondientes a favor de García Sandro Alejandro – DNI 32.498.691, de estado civil
soltero, conforme lo previsto por los artículos 2° y 4° de la Ley N° 10830.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dese
al Boletín Municipal y archívese. Tome nota la Secretaría Legal y Técnica y posteriormente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1868/2020

Tandil, 24/08/2020

Visto

La necesidad de continuar adoptando medidas de prevención y protección de los vecinos del Partido de Tandil ante la
continuación de la propagación acelerada a nivel mundial del virus Coronavirus COVID-19, y

Considerando

Que en protección de la salud pública, en nuestro municipio se dictaron diversos actos tendientes a prevenir la propagación del
coronavirus COVID-19, y a proteger a los vecinos de nuestro Partido.

Que en el marco de la emergencia sanitaria y de la situación epidemiológica actual, resulta necesario implementar acciones y
políticas excepcionales para abordar la situación.

Que todas esas medidas han de adoptarse contemplando y valorando las posibilidades, realidades y diferentes contextos en
que se encuentran insertos los destinatarios de las mismas, sin perder de vista que el objetivo en la prevención de la
propagación local del virus a los fines de cuidar entre todos la salud de los vecinos de nuestro Partido.

Que diferentes organismos estaduales han dispuesto suspensiones de términos procesales y/o procedimentales, con
suspensión de audiencias, con las solas excepciones de las urgencias y aquellos casos que ameriten su tratamiento
impostergable.

Que la situación epidemiológica actual en nuestro Partido ameritó la suspensión de la actividad presencial en los Juzgados de
Faltas Nº1 y Nº2 de Tandil, cuya atención continua por los medios digitales –no presenciales– con que cuentan dichas
dependencias municipales.

Que dicha suspensión conlleva la necesidad de suspender indefectiblemente las audiencias previstas a la fecha, hasta tanto se
reanude la actividad presencial en los mismos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

DECRETA

Artículo 1° - Suspéndanse a partir del dictado del presente y hasta la emisión de un nuevo acto administrativo que disponga lo
contrario, los plazos procedimentales y las audiencias fijadas y a celebrarse en el ámbito de la Justicia de Faltas, con excepción
de aquellas vinculadas a causas relacionadas con clausuras, secuestros o donde se encuentre comprometida la seguridad
pública o aquellas en que los Señores Jueces de Faltas así lo consideren; y sin perjuicio de la validez de los actos
administrativos que se cumplan y de aquellos que atiendan la urgencia.

Artículo 2° - Las audiencias suspendidas en virtud de lo dispuestos en el Artículo 1º serán reprogramadas y notificadas
oportunamente por los funcionarios de los Juzgados de Faltas correspondientes.

Artículo 3° - El presente decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete de Secretarios.
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Artículo 4° - Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal. Tomen nota todas las Secretarías, Subsecretarías y
Direcciones y Juzgados de Faltas del Municipio de Tandil, y Presidencia del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado; y oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 1869/2020

Tandil, 24/08/2020

Visto

La solicitud de designación de la señora Vanesa Anta – DNI 27.827.334 – Legajo 10.425, como personal administrativo
reemplazante, efectuada por la Jefa Interina del Departamento de Operaciones y Estadísticas del Sistema Integrado de Salud
Pública Ente Descentralizado, en razón del incremento de la actividad en la Guardia del Hospital “Ramón Santamarina”, de la
situación de la agente Mirta Graciela Verea – Legajo 10.423 y del informe realizado.

Considerando

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Sistema Integrado de Salud
Pública Ente Descentralizado.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Desígnase a la señora Vanesa Anta – DNI 27.827.334 – Legajo 10.425, como personal administrativo, en la planta
temporaria de personal del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, en carácter de reemplazante, categoría 4
– 48 horas semanales, con la bonificación por tareas críticas del veinte por ciento (20%) del básico de la categoría 1, con
cumplimiento de tareas en la Administración de Guardia del Hospital “Ramón Santamarina”, a partir del 25 de agosto de 2020
por el término de tres meses o hasta que finalice la emergencia sanitaria, ad referéndum de los exámenes preocupacionales.

Artículo 2°: Déjase establecido que la señora Vanesa Anta se desempeñará cumpliendo horarios rotativos, mañana, tarde y
noche, en días hábiles, sábados, domingos y feriados, con disponibilidad laboral en turnos, días y servicios según lo requiera la
Coordinadora.

Artículo 3°: Las erogaciones a producirse serán imputadas a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de
Salud Pública, Apertura Programática 17.00.00 – Hospital “Ramón Santamarina”, 17.01.00 – Administración y Conducción,
Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.2.0.0 – Personal Temporario, 1.2.1.0 –
Retribuciones del cargo, 1.2.1.3 – Personal Reemplazante, 1.2.2.0 – Retribuciones que no hacen al cargo, 1.2.2.2 – Por
Extensión Horaria, 1.2.2.3 – Liquidación Obra Social, 1.2.4.0 – Otros gastos en personal, 1.2.4.5 – Adicional Tareas Críticas, del
presupuesto de gastos vigente.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Departamentos de Recursos Humanos, Operaciones y Estadísticas y Contaduría,
y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 1870/2020

Tandil, 24/08/2020

Visto

La solicitud efectuada por la señora Dick Susana Haydee – DNI 20.927.742, referida a la escrituración del inmueble identificado
catastralmente como Circunscripción I, Sección D, Chacra 44, Manzana 44 a, Parcela 11 d, inscripto en Matrícula Nº 53.543 en
el Registro de la Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires del Partido de Tandil (103).
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Considerando

Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su carácter de interés social, derivado de la situación
socioeconómica de las familias afectadas.

Que en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley N° 10830, en sus artículos 2° y 4° inciso d).

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese de interés social, la regularización dominial del inmueble, designado catastralmente como
Circunscripción I, Sección D, Chacra 44, Manzana 44 a, Parcela 11 d, inscripto en Matrícula Nº 53.543 en el Registro de la
Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires del Partido de Tandil (103).

Artículo 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del
otorgamiento de los actos notariales correspondientes a favor de Dick Susana Haydee – DNI 20.927.742, de estado civil soltera,
conforme lo previsto por los artículos 2° y 4° de la Ley N° 10830.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese. Tome nota la Secretaría Legal y Técnica y
posteriormente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1871/2020

Tandil, 24/08/2020

Visto

Que el Departamento Ejecutivo ha dispuesto ampliaciones presupuestarias en la partida "Contribuciones a instituciones
descentralizadas" correspondientes al Sistema Integrado de Salud Pública  Ente Descentralizado, según Decretos N°
1572/2020 y 1652/2020.

Considerando

Que ha informado al respecto la Contadora del Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Increméntase el Cálculo de Recursos en vigencia del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado,
en la suma de Pesos un millón sesenta y seis mil treinta y cinco con once centavos ($ 1.066.035,11), de acuerdo al siguiente
detalle:

RECURSOS

Incrementos                                                                                                   Fuente Importe ($)

41.0.00.00 Contribuciones figurativas

41.1.01.00  De la Administración Central                                           11                1.066.035,11

     TOTAL INCREMENTOS                                                                                     1.066.035,11

Artículo 2°: Amplíase el Presupuesto de Gastos vigente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, en la
suma de Pesos un millón sesenta y seis mil treinta y cinco con once centavos ($ 1.066.035,11), de acuerdo al siguiente detalle:

GASTOS
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Ampliaciones Fuente Importe ($)

16.00.00 PRESIDENCIA DEL SISP

16.05.00 EMERGENCIA SANITARIA COVID-19

2.9.0.0 Otros bienes de consumo

2.9.5.0 Útiles menores médicos, quirúrgicos y de
laboratorio

 

 

 

110

 

 

 

1.016.035,11

Total SISP - Presidencia

18.00.00 HOSPITAL DE NIÑOS

2.5.0.0 Productos químicos, combustibles y lubricantes

2.5.2.0 Productos farmaceúticos y medicinales

 

 

 

110

1.016.035,11

 

 

50.000,00

Total Hospital de Niños  50.000,00

TOTAL AMPLIACIONES  1.066.035,11

Artículo 3°: Los fondos necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 2° del presente, serán financiados con
el incremento de recursos que se dispone en el artículo 1°.

Artículo 4°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 5°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Departamento de Contaduría,  y oportunamente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 1872/2020

Tandil, 24/08/2020

Visto

El Decreto Nº873/2020 MUNITAN -INT obrante en el Expediente 11603-2020-MUNITAN-JGS; y

Considerando

Que mediante Expediente 2020-00030743-MUNITAN-JGS la Secretaría de Desarrollo Social informa listado actualizado al 6 de
agosto del corriente de consumos de los trabajadores de LOIMAR, incluyendo los consumos mencionados en el EX 2020-
00011603-MUNITAN-.JGS;

Por todo ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Deróguese el Decreto Nº873/2020.

Artículo 5º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 6º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese.Tomen conocimiento, Contaduría General,
Secretaría de Desarrollo Social y oportunamente archívese.

Firma Digital: Oscar Alberto Teruggi  (Jefe de Gabinete)          -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)
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                             Jefatura de Gabinete de Secretarios                 -                     Intendencia

Decreto Nº 1873/2020

Tandil, 24/08/2020

Visto

La solicitud efectuada por María Josefina Pallero – DNI 38.270.276 y Miguel Alberto Caballero – DNI 36.362.879, referida a la
escrituración del inmueble identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección D, Chacra 48, Manzana 48 r, Parcela 11,
inscripto en Matrícula Nº 33.130 en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires del Partido de Tandil
(103); y

Considerando

Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su carácter de interés social, derivado de la situación
socioeconómica de las familias afectadas.

Que en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley N° 10830, en sus artículos 2° y 4° inciso d).

Por todo ello,

El INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese de interés social, la regularización dominial del inmueble, designado catastralmente como
Circunscripción I, Sección D, Chacra 48, Manzana 48 r, Parcela 11, inscripto en Matrícula Nº 33.130 en el Registro de la
Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires del Partido de Tandil (103).

Artículo 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del
otorgamiento de los actos notariales correspondientes:

1. Se disuelve la sociedad conyugal adjudicándose cincuenta por ciento (50%) indiviso del inmueble a favor del señor Gómez
Luis Jorge – DNI M5.513.797 y cincuenta por ciento (50%) indiviso del inmueble a favor de la señora Alonso Griselda Nélida –
DNI 13.320.907; cumplido con este acto se procede a realizar lo siguiente;

2. Ambos ex conyugues venden el inmueble a María Josefina Pallero – DNI 38.270.276 y Miguel Alberto Caballero – DNI
36.362.879, ambos de estado civil soltero, conforme lo previsto por los artículos 2° y 4° de la Ley N° 10830.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese. Tome nota la Secretaría Legal y Técnica y
posteriormente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1874/2020

Tandil, 24/08/2020

Visto

Que la Doctora María Lucila Heer – Legajo 11.068 se desempeña como Personal Profesional en la planta de personal
temporario del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado.

Considerando

Que habiendo cumplido un año de desempeño, la agente cuenta con informe favorable por parte de la Directora del Hospital de
Niños “Dr. Debilio Blanco Villegas”.

Que han informado al respecto la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Contadora del Ente.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL
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D E C R E T A

Artículo 1°: Incorpórase a la agente María Lucila Heer – Legajo 11.068, Personal Profesional, Médica de Guardia, categoría 11 –
36 horas semanales, a la planta permanente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, a partir del 26 de
agosto de 2020.

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a las partidas Jurisdicción 1120000002 – Sistema Integrado de Salud Pública,
Apertura Programática 18.00.00 – Hospital de Niños “Dr. Debilio Blanco Villegas”, Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro
Municipal, 1.0.0.0 – Gastos en Personal, 1.1.0.0 – Personal Permanente, 1.1.1.0 – Retribuciones del cargo, 1.1.1.3 – Personal
Profesional, 1.1.3.0 – Retribuciones que no hacen al cargo, 1.1.3.1 – Por Antigüedad, 1.1.3.7 – Honorarios Profesionales, 1.1.5.0
– Otros Gastos en Personal, 1.1.5.3 – Bonificación Guardias Médicas, 1.1.5.7 – Bonificación Especial, 1.1.7.0 – Complementos,
1.1.7.3 – Bonificación por cumplimiento horario, del presupuesto de gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública Ente
Descentralizado.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Gobierno, Presidencia y
Vicepresidencia del SISP Ente Descentralizado, Dirección del Hospital de Niños “Dr. Debilio Blanco Villegas”, Departamentos de
Recursos Humanos y Contaduría del Ente, y posteriormente archívese.

Firma Digital: Gastón Morando  (Presidente)                 -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Presidencia del Sistema Integrado de Salud         -                     Intendencia

Decreto Nº 1875/2020

Tandil, 24/08/2020

Visto

La solicitud de una bonificación por función para la trabajadora, Sandra Verónica Banda Noriega–legajo 12545-, efectuada por
el Director de Obras Publicas.

Considerando

El informe producido por la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General, y Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Otorgase a la trabajadora de la Direccion de Obras Publicas, Sandra Veronica Banda Noriega –legajo 12545-, una
bonificación “Por Función”, consistente en el veinte por ciento (20%) de su sueldo básico, con retroactividad al 1° de agosto del
2020 y hasta el 31 de Diciembre del corriente año.

Artículo 2°: Los egresos respectivos impútense a la partida 1.2.2.4. “Por Función”, y demás específicas del inciso “Gastos en
Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 – Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal,
1.1.1. – Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.05. –Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas-,
Actividad 01 –Administración de Obras y Servicios Públicos-, Subactividad 01 –Conducción y Administración-, del Presupuesto
de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, tomen conocimiento Contaduría
General, Dirección de Presupuesto, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1876/2020

Tandil, 24/08/2020

Visto
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La solicitud efectuada por la señora Pérez Patricia Eugenia – DNI 32.425.308, referida a la escrituración del inmueble
identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección D, Chacra 44, Manzana 44 a, Parcela 11 d, inscripto en Matrícula Nº
53.543 en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires del Partido de Tandil (103).

Considerando

Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su carácter de interés social, derivado de la situación
socioeconómica de las familias afectadas.

Que en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley N° 10830, en sus artículos 2° y 4° inciso d).

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese de interés social, la regularización dominial del inmueble, designado catastralmente como
Circunscripción I, Sección D, Chacra 44, Manzana 44 a, Parcela 11 d, inscripto en Matrícula Nº 53.543 en el Registro de la
Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires del Partido de Tandil (103).

Artículo 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del
otorgamiento de los actos notariales correspondientes a favor de Pérez Patricia Eugenia – DNI 32.425.308, de estado civil
soltera, conforme lo previsto por los artículos 2° y 4° de la Ley N° 10830.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese. Tome nota la Secretaría Legal y Técnica y
posteriormente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1877/2020

Tandil, 24/08/2020

Visto

La evaluación de desempeño efectuada al empleado mencionado en fs. 1, por el Sr. Director de Control Urbano Vehicular.

Considerando

La decisión de incorporar a planta permanente a los empleados mensualizados que adquieran un año de antigüedad en dicha
condición de revista.

Que el empleado reviste en la planta temporaria de personal en carácter de mensualizado desde el 18 de marzo de 2019,
designados por Decreto 1186/2019.

Que han informado al respecto la Dirección de Recursos Humanos, Contaduría General y la Dirección de Presupuesto.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Incorpórese al trabajador Santiago Pierre, - Leg. 12530-, a la planta permanente de la Secretaría de Protección
Ciudadana – Dirección de Control Urbano Vehicular, con retroactividad al 1° de agosto de 2020, en la categoría 6 del
agrupamiento administrativo, régimen de 48 horas semanales.

Artículo 2º: El egreso respectivo impútese a la partida 1.1.1.6 “Personal Administrativo” y demás específicas del Inciso “Gastos
en Personal”, dentro de la clasificación institucional 1 –Sector Público Municipal no Financiero, 1.1. – Administración Municipal,
1.1.1. –Administración Central, 1.1.1.01. – Departamento Ejecutivo, 1.1.1.01.12 – Secretaría de Protección Ciudadana, Programa
38 – Control Vehicular Urbano, Actividad 02 – Contralor y Verificación, del Presupuesto de Gastos vigente para el corriente
ejercicio.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.
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Artículo 4°: Regístrese, notifíquese por la Secretaría de Protección Ciudadana-Direccion de Control Vehicular-, tomen
conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo
definitivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1878/2020

Tandil, 24/08/2020

Visto

La renuncia presentada por el agente de la Dirección de Desarrollo Urbano -Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas-,
Nicolás Alejandro Musante –legajo 12611-,

Considerando

Que ha informado al respecto la Dirección de Recursos Humanos

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Aceptase la renuncia presentada por el agente de la Dirección de Desarrollo Urbano - Secretaría de Planeamiento y
Obras Públicas-, Nicolás Alejandro Musante –legajo 12611-, a partir del 1° de Septiembre de 2020.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Desarrollo Urbano -Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas-,
tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo
definitivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1879/2020

Tandil, 24/08/2020

Visto

La solicitud efectuada por la señora Simón Yolanda Mercedes – DNI 12.783.874, referida a la escrituración del inmueble
identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección E, Chacra 138, Manzana 138 g, Parcela 25, inscripto en Matrícula
Nº 35.521 en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires del Partido de Tandil (103).

Considerando

Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su carácter de interés social, derivado de la situación
socioeconómica de las familias afectadas.

Que en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley N° 10830, en sus artículos 2° y 4° inciso d).

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese de interés social, la regularización dominial del inmueble, designado catastralmente como
Circunscripción I, Sección E, Chacra 138, Manzana 138 g, Parcela 25, inscripto en Matrícula Nº 35.521 en el Registro de la
Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires del Partido de Tandil (103).

Artículo 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del
otorgamiento de los actos notariales correspondientes a favor de Simón Yolanda Mercedes – DNI 12.783.874, de estado civil
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soltera, conforme lo previsto por los artículos 2° y 4° de la Ley N° 10830.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese. Tome nota la Secretaría Legal y Técnica y
posteriormente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1881/2020

Tandil, 25/08/2020

Visto

Las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes,

Las distintas normas Nacionales, Provinciales y Municipales, relacionadas con las tareas de prevención de  la pandemia de
coronavirus (COVID-19).

La Ordenanza N° 16.941 que establece un régimen especial de eximición de tasas prediales al alojamiento, hotelería, camping y
turismo aventura.

Considerando

Que, corresponde reglamentar los criterios de aplicación de  dicha norma.

Por todo ello, en uso de sus  facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Reglaméntase la Ordenanza N° 16.941, de la siguiente manera en función de lo establecido en cada uno de sus
artículos:

Artículo 1º: La Agencia de Ingresos Municipales otorgará el beneficio de exención del  100% de oficio en el caso de aquellos
contribuyentes enmarcados en el artículo 1° de la Ordenanza N° 16.941, cuyos establecimientos no desarrollen su actividad
con motivo de la suspensión dispuesta en virtud de las normativas dictadas en referencia a la pandemia de coronavirus (Covid-
19).

La Agencia de Ingresos Municipales otorgará el beneficio de exención del 50 % de oficio en el caso  de aquellos contribuyentes
enmarcados en el artículo 1° de la Ordenanza N° 16.941 cuyos establecimientos hayan sido autorizados para el desarrollo de
la actividad.

La Dirección General de Inspección y Habilitaciones deberá informar periódicamente a la Agencia de Ingresos Municipales las
actividades suspendidas y habilitadas en virtud de las disposiciones emergentes por la pandemia Covid-19. Para el caso de
reducción de la exención será siempre a partir del mes siguiente al de la habilitación o cese de la suspensión, pudiendo
interponer la solicitud de exención al 100 % dentro de los 10 días hábiles de dicho mes en caso de cumplir los extremos
indicados en el párrafo siguiente.

La Agencia de Ingresos Municipales otorgará la exención del 100 %  a solicitud de parte cuando se trate de establecimientos
con autorización para el desarrollo de actividad y cuyos ingresos declarados en la Tasa Unificada de Actividades Económicas
de los períodos 4 a 6 – o los tres meses inmediatamente anteriores al pedido u otorgamiento - sean inferiores a la proporción
trimestral de los ingresos correspondientes a la categoría G) de Monotributo ante AFIP (actualmente $ 313.108,88 trimestrales)
o cuyos ingresos declarados en dichos períodos sean iguales o menores a los del mismo trimestre del año anterior. Se faculta
a la AGIM a implementar los requisitos necesarios para el otorgamiento de la presente exención la que podrá solicitar entre
otros: comprobantes de declaración juradas que permitan corroborar ingresos por el desarrollo de actividad, Pantalla Web
AFIP “Mis comprobantes emitidos”, y toda otra documentación que crea necesaria  con el objetivo de corroborar el no ejercicio
de la actividad. Dicha documentación debe ser referida al mes  anterior al de la  solicitud, preverse en forma mensual, y
preferentemente ser un trámite no presencial.

Artículo 2º: La Agencia de Ingresos Municipales, extenderá el beneficio  de  exención  a  los “Derechos de Ocupación o Uso de
Espacios Públicos”, “Derechos a los Espectáculos Públicos”, y “Derechos Publicidad y Propaganda” a los establecimientos
alcanzados  por los beneficios del art. 1°  de la Ordenanza N° 16.941 y su reglamentación.
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Artículo 3°: Los créditos fiscales que se verifiquen en el marco de la presente, se aplicarán a  partir  de la cuota siguiente a la
finalización del periodo de beneficio.

Artículo 4º: La Agencia de Ingresos Municipales informará el gasto tributario producido en el marco de la presente a la
Secretaría de Economía y Administración, a fin de proceder a la financiación mencionada.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración, tomen nota
la Agencia de Ingresos Municipales: Dirección de Rentas y Finanzas y  Dirección de Ingresos Públicos, Contaduría General,
Dirección de Presupuesto, Tesorería Municipal, Dirección General de Inspección y Habilitaciones de la Secretaría de Gobierno,
la Secretaría de Desarrollo Productivo   y  Relaciones  Internacionales, la Dirección de Turismo dependiente de la misma, las
Delegaciones Municipales de María Ignacia -Vela y Gardey, y oportunamente pase a “Guarda Temporal”.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1882/2020

Tandil, 25/08/2020

Visto

Las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes,

Las distintas normas Nacionales, Provinciales y Municipales, relacionadas con las tareas de prevención de  la pandemia de
coronavirus (COVID-19).

La Ordenanza N° 16.940 que establece un conjunto de medidas tributarias paliativas en el marco de la pandemia.

Considerando

Que, corresponde reglamentar los criterios de aplicación de dicha norma.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º:Reglaméntase la Ordenanza N° 16.940, de la siguiente manera en función de lo establecido en cada uno de sus
artículos:

Artículo 1º:El Departamento Ejecutivo determinará el periodo a partir del cual cesa la suspensión en la aplicación de los
mínimos de la Tasa Unificada de Actividades Económicas y tributos asociados previstos en la Ordenanza N° 16.867, conforme
al desarrollo de la pandemia de coronavirus (Covid-19) y la evolución de las Fases vigentes en el partido de Tandil.

Artículo 2º: La Agencia de Ingresos Municipales otorgará el beneficio a aquellos establecimientos cuyos contribuyentes
soliciten la exención con motivo de la suspensión del ejercicio de su actividad. La Dirección General de Inspección y
Habilitaciones deberá informar periódicamente a la Agencia de Ingresos Municipales las actividades suspendidas en virtud de
las normativas dictadas en referencia a la pandemia de coronavirus (Covid-19).

Se faculta a la Agencia de Ingresos Municipales a implementar los requisitos necesarios para el otorgamiento de la presente
exención la que podrá solicitar entre otros: comprobantes de declaración juradas que permitan corroborar ingresos por el
desarrollo de actividad, Pantalla Web AFIP “Mis comprobantes emitidos”, y toda otra documentación que crea necesaria con el
objetivo de corroborar  el no ejercicio de la actividad. Dicha documentación debe ser referida al mes  anterior al de la  solicitud,
preverse en forma mensual, y preferentemente ser un trámite no presencial.

El cese del beneficio de la exención prevista, se produce a partir del primer vencimiento del mes inmediato siguiente al que
hubiere tenido ingresos o se hubiesen levantado las restricciones a la actividad dispuestas por la Pandemia e informada por la
Dirección General de Inspección y Habilitaciones.

Artículo 3°: Sin reglamentar.

Artículo 4º: Sin reglamentar.

Artículo 5º: La Agencia de Ingresos Municipales pondrá a disposición de los contribuyentes de los tributos alcanzados por el
beneficio del pago anual, la posibilidad de realizar el mismo desde  la sanción del presente decreto.
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Artículo 6º: Las cuotas del año corriente a financiar serán las vencidas al 31 de agosto de 2020, teniendo en cuenta los efectos
económicos producidos por la pandemia del COVID-19, pudiendo acogerse a los beneficios hasta el 31 de diciembre de 2020.

Artículo 7º: Sin reglamentar.

Artículo 8º: La Agencia de Ingresos Municipales informará el gasto tributario producido en el marco de la presente a la
Secretaría de Economía y Administración, a fin de proceder a la financiación mencionada.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3º:Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración, tomen nota
la Agencia de Ingresos Municipales: Dirección de Rentas y Finanzas y  Dirección de Ingresos Públicos, Contaduría General,
Dirección de Presupuesto, Tesorería Municipal, Dirección General de Inspección y Habilitaciones de la Secretaría de Gobierno,
la Secretaría de Desarrollo Productivo y Relaciones Internacionales, lasDelegaciones Municipales de María Ignacia -Vela y
Gardey, y oportunamente pase a “Guarda Temporal”.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1883/2020

Tandil, 25/08/2020

Visto

Lo dispuesto por los artículos 6º, 87º y 90º inciso 6) de la Ordenanza Fiscal vigente y el Decreto Nº 418/2008.

Considerando

Que por Acta Nº 32708 que se ha comprobado el cese de la actividad económica del local sito en 9 de julio 626 con fecha de
cese del 24 de mayo de 2018, cuyo titular es CARSA S.A., sin que el mismo haya cumplido con la obligación fiscal de tramitar la
baja respectiva habiendo sido intimado.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de baja de oficio, como contribuyente de la Tasa Unificada de Actividades Económicas en el marco de lo
dispuesto por los artículos 87º y 90º inciso 6) de la Ordenanza Fiscal vigente, al titular del establecimiento que se detalla a
continuación:

Contribuyente: CARSA S.A. Cuit: 33572266449

Cuenta: 25546/000

Actividad: Venta al por menor de instrumentos musicales, equipos de sonido, casetes de audio y video, discos de audio y video

Domicilio: 9 de julio 626 Fecha de baja: 24/05/2018

Artículo 2°: Intímase al/a la contribuyente para que dentro de los diez (10) días de notificado, realice las declaraciones juradas
que se encuentren pendientes, de corresponder, y abone los gravámenes adeudados hasta la fecha de la comprobación del
cese de actividades, con más los intereses y multas previstos en el artículo 43º de la Ordenanza Fiscal vigente y decretos
reglamentarios. Cumplido dicho trámite se procederá a la determinación, liquidación y certificación de la deuda de Tasa
Unificada de Actividades Económicas a fin de iniciar proceso de ejecución judicial de la misma.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección
de Ingresos Públicos quien notificará al contribuyente, determinará y liquidará la deuda de Tasa Unificada de Actividades
Económicas, Unidad de Habilitaciones, Dirección de Rentas y Finanzas quien certificará la deuda mencionada, Dirección
General de Inspección y Habilitaciones quien realizará el retiro de certificado de habilitación de corresponder, y oportunamente
pase a "Guarda Temporal".

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia
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Decreto Nº 1884/2020

Tandil, 25/08/2020

Visto

La solicitud de transferencia de recursos efectuada por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública.

Considerando

La solicitud de transferencia de recursos efectuada por el Presidente del Sistema Integrado de Salud Pública.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Autorízase a Contaduría General a extender orden de pago a favor del Sistema Integrado de Salud Pública, por la
suma de Pesos cincuenta y cinco millones ochocientos trece mil doscientos cinco con seis centavos ($ 55.813.205,06).

Artículo 2°: La erogación a producirse se imputará a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente.

Artículo 3°: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección
de Presupuesto, Contaduría General, Presidencia del Sistema Integrado de Salud Pública Ente Descentralizado, Contaduría del
Ente, y pase a Guarda Temporal.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1885/2020

Tandil, 25/08/2020

Visto

La solicitud de exención del pago de los Derechos de construcción correspondientes a la incorporación y ampliación de obra
correspondiente a la planta ubicada en el inmueble identificado catastralmente como Circunscripción X, Parcela 1100 FD del
Parque Industrial, presentada por la COOPERATIVA AGROPECUARIA DE TANDIL LIMITADA -– CUIM 30-50836064.

Considerando

La Ordenanza de Promoción Industrial Nº 5349 y sus modificatorias,

El Artículo 68º bis) de la Ordenanza Fiscal vigente,

Que la solicitante se encuentra inscripta en la Tasa de Actividades Económicas bajo la cuenta Nº 17217/000, elaboración de
alimentos preparados para animales,

Que según el dictamen emitido por la Secretaría de Desarrollo Económico Local, la instalación de la planta es de interés para
el Partido, dado que incrementa el desarrollo productivo así como la capacidad de contratación de mano de obra,

El informe de la oficina de Obras Privadas y del Director de Rentas y Finanzas,

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Exímase a la COOPERATIVA AGROPECUARIA DE TANDIL LIMITADA -– CUIM 30- 50836064, del componente
reglamentario del Derecho de construcción que corresponde a la incorporación y ampliación de obra a la planta industrial
ubicada en el inmueble identificado catastralmente como Circunscripción X, Parcela 1100 FD (cuenta municipal Nº 45444/004)
del Parque Industrial Tandil, por la suma de pesos de Un Millón Doscientos Cincuenta y Un Mil Doscientos Cincuenta y Cuatro
con Setenta y Siete Centavos ($1.251.254,77), según lo establece el Artículo 68º bis) de la Ordenanza Fiscal vigente, en el
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marco de lo dispuesto por la Ordenanza de Promoción Industrial Nº 5349 y sus modificatorias.

Artículo 2º: El componente de incumplimientos a la normativa vigente del Derecho de Construcción que asciende a la suma de
Pesos Un Millon Quinientos Dos Mil Doscientos Noventa y Siete con Once centavos ($ 1.502.297,11) deberá ser abonado por
COOPERATIVA AGROPECUARIA DE TANDIL LIMITADA - – CUIM 30-50836064.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Administración.

Artículo 4: Regístrese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Direcciones de la Agencia de Ingresos Municipales:
Dirección de Rentas y Finanzas y de Ingresos Públicos, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Dirección de Desarrollo
Urbano, área de Obras Privadas, Secretaría de Desarrollo Económico Local, Contaduría General y oportunamente archívese.

Firma Digital: Claudio Alberto Biset  (Secretario)             -   Miguel Ángel Lunghi (Intendente)

            Secretaria de Economía y Administración                -                     Intendencia

Decreto Nº 1886/2020

Tandil, 25/08/2020

Visto

La solicitud efectuada por la señora Amezaga María Susana – DNI 20.935.881, referida a la escrituración del inmueble
identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección C, Quinta 100, Manzana 100 m, Parcela 8, inscripto en Matrícula Nº
32.863 en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires del Partido de Tandil (103).

Considerando

Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su carácter de interés social, derivado de la situación
socioeconómica de las familias afectadas.

Que en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley N° 10830, en sus artículos 2° y 4° inciso d)

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese de interés social, la regularización dominial del inmueble, designado catastralmente como
Circunscripción I, Sección C, Quinta 100, Manzana 100 m, Parcela 8, inscripto en Matrícula Nº 32.863 en el Registro de la
Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires del Partido de Tandil (103).

Artículo 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del
otorgamiento de los actos notariales correspondientes a favor de Amezaga María Susana – DNI 20.935.881, de estado civil
soltera, conforme lo previsto por los artículos 2° y 4° de la Ley N ° 10830.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese. Tome nota la Secretaría Legal y Técnica y
posteriormente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1887/2020

Tandil, 25/08/2020

Visto

El reclamo administrativo presentado por la Sra. Silvana Carolina Fontana, D.N.I N° 27.284.916, mediante Nota NO-2020-
00003022-MUNITAN-SSG#SG, en trámite bajo Expediente Electrónico EX-2020- 00015485- -MUNITAN-DAL#SLT, de fecha
20/01/2020, con relación a los daños que sufriera en el vehículo de su propiedad, marca VOLKSWAGEN, modelo GOL GL 1.9 SD,
dominio CHE700, en el vidrio de la puerta delantera izquierda, como consecuencia del impacto de un elemento despedido por
una cortadora de pasto utilizada por personal de la Dirección General de Espacios Verdes Públicos de la Municipalidad de
Tandil, mientras se encontraba estacionado en calle Sarmiento entre Santamarina y 4 de Abril de la ciudad de Tandil.
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Considerando

Que en la póliza de Cooperativa Ltda. de Seguros Generales La Segunda acompañada por la requirente consta, entre otros
riesgos cubiertos, la rotura de cristales laterales hasta la suma de pesos seis mil ($6.000,00.-).

Que del informe acompañado por Cooperativa Ltda. de Seguros Generales La Segunda surge que la requirente presentó
denuncia del siniestro ante la Aseguradora, obteniendo así el resarcimiento correspondiente de los daños señalados.

Que la Secretaría Legal y Técnica de este Municipio ha tomado la intervención de su competencia, aconsejando la
desestimación del reclamo indemnizatorio con fundamentos jurídicos fácticos y legales, que se comparten y hacen propios.

Que por todo ello corresponde el dictado del acto administrativo que cierre esta instancia.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL

DECRETA

Artículo 1º: Desestímase el reclamo administrativo efectuado la Sra. Silvana Carolina Fontana, D.N.I N° 27.284.916, mediante
Nota NO-2020-00003022-MUNITAN-SSG#SG, en trámite bajo Expediente Electrónico EX-2020-00015485- -MUNITAN-DAL#SLT,
con fundamento en los considerandos precedentemente nombrados.

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 3º: Regístrese, notifíquese al interesado, dése al “Boletín Municipal”. Tome nota la Secretaría Legal y Técnica, y
oportunamente archívese.-

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1888/2020

Tandil, 25/08/2020

Visto

La renuncia presentada por la agente de la Dirección de Presupuesto -Secretaría de Economía y Administración-, María del
Pilar Jorge Giudice –legajo 9912-,

Considerando

Que ha informado al respecto la Dirección de Recursos Humanos.

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1°: Aceptase la renuncia presentada por la agente de la Dirección de Presupuesto -Secretaría de Economía y
Administración-, María del Pilar Jorge Giudice –legajo 9912-, con retroactividad al 12 de Agosto de 2020.

Artículo 2°: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

Artículo 3°: Regístrese, notifíquese por la Dirección de Presupuesto -Secretaría de Economía y Administración-, tomen
conocimiento Contaduría General, y pase a la Dirección de Recursos Humanos para su archivo definitivo.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1889/2020

Tandil, 25/08/2020

Visto
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La solicitud efectuada por el señor Orsatti Mauro Roberto – DNI 28.010.304, referida a la escrituración del inmueble identificado
catastralmente como Circunscripción I, Sección E, Chacra 131, Manzana 131 aa, Parcela 5, inscripto en Matrícula Nº 10.125 en
el Registro de la Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires del Partido de Tandil (103).

Considerando

Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su carácter de interés social, derivado de la situación
socioeconómica de las familias afectadas. Que en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley N° 10830, en sus
artículos 2° y 4° inciso d).

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese de interés social, la regularización dominial del inmueble, designado catastralmente como
Circunscripción I, Sección E, Chacra 131, Manzana 131 aa, Parcela 5, inscripto en Matrícula Nº 10.125 en el Registro de la
Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires del Partido de Tandil (103).

Artículo 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del
otorgamiento de los actos notariales correspondientes a favor de Orsatti Mauro Roberto – DNI 28.010.304, de estado civil
soltero, conforme lo previsto por los artículos 2° y 4° de la Ley N° 10830.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dese
al Boletín Municipal y archívese. Tome nota la Secretaría Legal y Técnica y posteriormente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1890/2020

Tandil, 25/08/2020

Visto

La solicitud efectuada por el señor Polenta Daniel Pedro – DNI 13.770.465 y la señora Rolon Maria Teresa – DNI 16.714.165,
referida a la escrituración del inmueble identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección E, Chacra 117, Manzana
117 c, Parcela 35 a, inscripto en Matrícula Nº 2.828 en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires del
Partido de Tandil (103).

Considerando

Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su carácter de interés social, derivado de la situación
socioeconómica de las familias afectadas.

Que en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley N° 10830, en sus artículos 2° y 4° inciso d).

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárese de interés social, la regularización dominial del inmueble, designado catastralmente como
Circunscripción I, Sección E, Chacra 117, Manzana 117 c, Parcela 35 a, inscripto en Matrícula Nº 2.828 en el Registro de la
Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires del Partido de Tandil (103).

Artículo 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del
otorgamiento de los actos notariales correspondientes a favor de Polenta Daniel Pedro – DNI 13.770.465, de estado civil casado
en primeras nupcias con María Teresa Rolon, conforme lo previsto por los artículos 2° y 4° de la Ley N° 10830.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese. Tome nota la Secretaría Legal y Técnica y
posteriormente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)
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                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia

Decreto Nº 1891/2020

Tandil, 25/08/2020

Visto

La solicitud efectuada por la señora Juliarena Cecilia Ines – DNI 22.944.001, en su carácter de presidente de la “Asociación Civil
Campamento Educativo Padre José Koltun”, referida a la escrituración del inmueble identificado catastralmente como
Circunscripción 1, Sección D, Chacra 64, Manzana 64 r, Parcela 2 e, inscripto en Matrícula Nº 2.732 en el Registro de la
Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires del Partido de Tandil (103).

Considerando

Que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su carácter de interés social.

Que en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley N° 10.830, en sus artículos 2° y 4° inciso d).

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de interés social la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como
Circunscripción 1, Sección D, Chacra 64, Manzana 64 r, Parcela 2 e, inscripto en Matrícula Nº 2.732 en el Registro de la
Propiedad Inmueble de la Pcia. de Buenos Aires del Partido de Tandil (103).

Artículo 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del
otorgamiento de los actos notariales correspondientes a favor de la “Asociación Civil Campamento Educativo Padre José
Koltun”, conforme lo previsto por los artículos 2° y 4° de la Ley N° 10830.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese. Tome nota la Secretaría Legal y Técnica y
posteriormente archívese.

Firma Digital: Miguel Angel Lunghi  (Secretario)          -   Miguel Angel Lunghi (Intendente)

                                Secretaría de Gobierno                     -                     Intendencia
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